
PEGAR AQUÍ LA IMAGEN (SE ENCUENTRA 
ABAJO)CUANDO LA TABLA YA ESTÉ PEGADA EN EL 
CORREO. 
 
COPIAR IMAGEN CTRL+C Y CTRL+V SUSTITUYENDO 
ESTAS PALABRAS POR LA IMAGEN 

NRO. 

26 - 2024 
 

 
Estimados señores: 
 
El día 09 de octubre de 2024, el Ministerio de Trabajo emitió el acuerdo No. MDT-
2024-196, mediante la cual expide las normas generales para el cumplimiento y 
control de las obligaciones laborales de los empleadores públicos y privados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 
¿A QUIENES 

REGULA? 
 

 

A todos los servidores públicos; privados; 

empleadores; trabajadores; incluidas las entidades 

establecidas en el Código Orgánico de las Entidades 

de Seguridad Ciudadana y Orden Público. 

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Norma la gestión del monitor y técnico de seguridad e 

higiene del trabajo, registro y habilitación de los 

servicios externos de seguridad e higiene en el 

trabajo, así como el registro de obligaciones, 

procedimiento de inspecciones y sanciones en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

VIGENCIA 
 
A partir del 09 de octubre de 2024. 

 

 

Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 
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